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, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 4003 013 2022-00569 

 

  Atendiendo lo solicitado en el Despacho Comisorio No. 004 de fecha 2 de mayo de 

2022, se dispone: 

 

OFICIAR al JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO del 

departamento de Boyacá al correo j01lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co, a 

efectos de que remita copia del auto que ordenó el secuestro del inmueble objeto de 

comisión 50 C – 553579, el cual no fue aportado con los anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __38_____   Hoy  ____14-07-2022____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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